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“En uso de sus facultades Legales y Constitucionales 
y 305 de la Constitución Política de Colombia, Decret|o 
Decreto 1421 de 1993 y sus modificaciones, Ley 617

refieren al caso, dispone hacer

CONSIDERANDO

Que el doctor DUM EK TU RBAY PAZ, G obernadcr 
2016, se ausentará del Departam ento de Bolívar, en

la
Que la d inám ica de la Adm in istración Pública cotí 
se pueden paralizar, en virtud de lo cual existe 
funcionario de la G obernación de Bolívar, que poée 
funciones del Despacho del G obernador, mientre 
empleo.

Que el artículo 34 del Decreto 1950 de 1973, es 
se designa tem poralm ente a un em pleado para 
funciones de otro em pleo vacante por falta te 
desvinculándose o no de las propias de su cargo”

qnferidas en los Artículos 299, 303 
Extraordinario No. 1222 de 1986, 

dfe 2000 y todas las demás que se 
i  encargo”

.t abl

de Bolívar, el día 3 de junio de 
cum plim iento de sus funciones.

siste en que las activ idades no 
necesidad de encargar a un 

a el perfil para desem peñar las 
dure la ausencia del titu lar del

ece que “Hay encargo cuando 
abumir, total o parcialmente, las 

rhporal o defin itiva de su titular,

Que la D irección Adm in istra tiva  de Talento Huma 
de verificación y constató que el doctor JO HA 
desem peña com o Secretario G eneral, Código 

ueq u is ito s  legales para ser encargada de las 
y 'gobernador.

rio realizó el respectivo proceso 
sIN TO N C EL OCHOA, quien se 
0|>0 G rado 04, cum ple con los 

unciones del Despacho del

Por lo anterior.




